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VISTO

El proceso electoral que se desarrollará los días 20 y 21 de mayo de 2026 en el ámbito
de la Universidad Nacional de Córdoba, a los fines de elegir las autoridades
unipersonales rectorales  y los representantes de todos los claustros al consejo superior
y a los consejos directivos; y

CONSIDERANDO:

Que por RHCS-2025-1712-E-UNC-REC se convoca a elecciones de autoridades
rectorales, las que se desarrollan conjuntamente con las de representantes de los cuatro
claustros a los cuerpos colegiados y se aprueba el cronograma electoral
correspondiente.

Que atento la complejidad del proceso electoral, al igual que años anteriores, y en la
medida de las disponibilidades, es conveniente proveer de recursos a las distintas
Unidades Académicas y Área Central para poder afrontar las necesidades que surjan de
dicho proceso.

Que es pertinente fijar un monto por mesa habilitada tomando como referencia la
elección de autoridades rectorales del año 2022 de modo tal de evitar cualquier
tergiversación del fin de este apoyo económico, siendo además el mismo criterio que se
ha aplicado en los años anteriores;

Que los y las Presidentes de Mesa son empleados/as nodocentes y docentes de la
UNC, y excepcionalmente adscriptos/as egresados/as; que además el monto que se
pretende pagar, es un apoyo o un incentivo a esa tarea, es que se consideró en la suma
de $23.000- (Pesos veintitrés mil) por mesa y por día de votación.

Que esos montos multiplicados por la cantidad de mesas que se utilizaron en la
elección del año 2022, las que ascienden a un total de 421 (cuatrocientas veintiuna)
según se detallan en el anexo que acompaña a la presente, da la cantidad de dinero a



transferir a cada unidad académica y al área central.

Cada unidad académica podrá distribuir esos fondos entre los participantes como lo
considere más conveniente, de acuerdo a las modalidades de trabajo que se fijen;

El informe presupuestario de la Secretaría de Gestión Institucional obrante en el orden
#7;

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Disponer de una ayuda económica para cada unidad académica y
área central, como apoyo o incentivo para los/as docentes, nodocentes, y
excepcionalmente adscriptos/as egresados/as, que cumplan funciones de Presidentes
de Mesa en el proceso electoral del presente año.

ARTÍCULO 2º.- Establecer el monto de la ayuda económica establecida en el artículo
1 en la suma de $ 23.000.- (Pesos veintitrés mil) por cada mesa por día de votación, de
acuerdo a la distribución de mesas dispuestas para la elección de los distintos claustros
del año 2022, y según la Planilla que obra como Anexo Único de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a las Unidades Académicas, y gírense las presentes
actuaciones a la Secretaría de Gestión Institucional a sus efectos.





Cantidad de Mesas Elección 2022


FACULTADES MESAS


CS. MÉDICAS 82


Cs. Económicas 31


Derecho 41


Cs. de la Comunicacion 13


FAMAF 11


FAUD 29


Agropecuarias 16


Odontología 20


Lenguas 27


Psicología 45


Exactas 40


Cs. Químicas 14


Artes 15


Cs. Sociales 14


Filosofía y Humanidades 14


AREA CENTRAL 9


Totales 421
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